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JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA  
 
Barranquilla D.E.I.P. – Atlántico,  
 

Radicado 08-001-33-33-013-2018-00380-00 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante 
BLANCA MERLANO MERLANDO, MARIA CAMILA 
COMAS MERLANO, GABRIEL ALEJANDRO VEGA 
MERLANO Y HERNANDO RAFAEL VEGA EUSSE 

Demandado(s) / 
Llamado(s) 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL SECCIONAL 
BARRANQUILLA y SERVICONI LTDA 

Juez (a) ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 

 
Visto el informe Secretarial que antecede, en el que se pone de presente lo decido por el 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Atlántico – Sección C, MP Dr. CESAR 
AUGUSTO TORRES ORMANZA, se tiene: 
 
Mediante providencia del 11/07/2022, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del 
Atlántico – Sección C, MP Dr. CESAR AUGUSTO TORRES ORMANZA, resolvió: 
 

 “…PRIMERO.- REVOCAR la sentencia del diez (10) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021) proferida por el Juzgado Trece (13) Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Barranquilla, de conformidad con las razones expuestas en la 
parte considerativa de esta sentencia. 
 
SEGUNDO.- Como consecuencia de la anterior orden, DECLARAR 
administrativamente y patrimonialmente responsable en forma “conjunta” a la 
NACIÓN - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE 
BARRANQUILLA Y SERVICONI LTDA por los perjuicios ocasionados a la 
demandante señora Blanca Merlano Merlano, como consecuencia de las 
lesiones de carácter psicológicas y psiquiátricas infligidas a esta, el día 19 de 
enero de 2019 dentro de las instalaciones del Palacio de Justicia de Barranquilla, 
específicamente en el pasillo que comunica al Edificio Lara Bonilla con el 
Antiguo Edificio de Telecom, derivadas de una “omisión en el cumplimiento de 
sus deberes constitucionales, legales, y contractuales en relación con la 
protección de los usuarios de la administración de justicia asistentes las 
instalaciones públicas del Centro Cívico”, de conformidad con las razones 
expuestas en la parte motiva de ésta providencia. 
 
TERCERO: CONDENAR a la NACIÓN - DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL DE BARRANQUILLA Y SERVICONI LTDA a CANCELAR a la 
señora BLANCA MERLANO MERLANO o a quien represente sus derechos, las 
siguientes sumas: 
 
-. Perjuicios de orden material: Por concepto de daño emergente, la suma de 
ciento treinta y ocho mil cien pesos ($ 138.100), como compensación de los 
perjuicios materiales deducidos de los gastos asumidos por la atención médica 
y fármacos para controlar la crisis psiquiátrica. En tal virtud, cada una de las 
accionadas deberá cancelar el valor de $69.050 pesos a la parte demandante. 
 
-. Perjuicios de orden inmaterial: Por concepto de daño moral, la suma de un 
(1) Salario Mínimo Legal Mensual Vigente. De igual forma, cada una de las 
accionadas deberá pagar a la actora la suma de medio Salario Mínimo Mensual 
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Vigente a la fecha del cumplimiento de la sentencia. 
 
CUARTO: A este fallo se le dará cumplimiento de conformidad con los 
preceptos contenidos en los artículos 297, 298 y 299 del Código de 
Procedimiento y de lo Contencioso Administrativa. 
 
Así mismo, la condenada SERVICONI LTDA, podrá ser ejecutada de 
conformidad con las reglas consignadas en el estatuto de ritos y procedimientos 
civiles vigente para la fecha de ejecutoria de la presente providencia. 
 
QUINTO.- Sin costas en esta instancia. 
 
SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, por Secretaría enviar el expediente al 
Juzgado al cual se haya reasignado la competencia del asunto, previas las 
anotaciones del caso…” 

 
Así las cosas, se ordenará OBEDECER Y CUMPLIR lo ordenado por el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Atlántico – Sección C, MP Dr. CESAR AUGUSTO TORRES 
ORMANZA en providencia antes citada, que revocó la providencia de este Despacho 
proferida el 10/12/2021.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE BARRANQUILLA, 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Atlántico – Sección C, MP Dr. CESAR AUGUSTO TORRES ORMANZA 
en sentencia de fecha 11/07/2022, que revocó providencia de este Despacho proferida el 
10/12/2021, de conformidad con las razones expuestas en esta providencia; en 
consecuencia, ORDÉNESE el archivo del expediente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ROXANA ISABEL ANGULO MUÑOZ 
Juez 

Firmado Por:

Roxana Isabel Angulo Muñoz

Juez

Juzgado Administrativo
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